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Siendo las 03:00 p.m. de la fecha indicada, en la Sala de Sesiones de la Sede del Gobierno Regional Junín, 
con presencia de los miembros del Consejo Regional del Gobierno Regional de Junín. El Consejero Delegado 
Lic. Jaime V. Aquino Aquino, determina que se proceda a la verificación del quórum reglamentario. 
 

1. Ing. Moisés Ronald Vásquez Caicedo Ayras, (Consejero por Huancayo)  
2. Dra. Julia Camavilca Arzapalo, (Consejera por Junín) 
3. C.p.c. Henry Benjamín Rosales Mallqui, (Consejero por Yauli) 
4. Ing. Carlos Wilfredo Contreras Cáceres, (Consejero por Tarma)  
5. Sr. Gilder Valerio Machari, (Consejero por Chanchamayo)  
6. Lic. Jaime Victorino Aquino Aquino, (Consejero por Concepción)   
7. Lic. Dora Isabel Verástegui Olivera, (Consejera por Jauja)  
8. Ing. Venancio Víctor Cerrón Villaverde, (Consejero por Chupaca)  
9. Sr. Pedro López Cueva, (Consejero por Satipo) 
 

Acto seguido el Delegado del Consejo Regional Junín, Lic. Jaime V. Aquino Aquino, señala que en 
concordancia con el artículo 62° del Reglamento Interno del Consejo se aprobará el Acta de la Sesión 
Ordinaria de 25 de noviembre de 2009, en merito que han sido distribuidas oportunamente, solicitando al pleno 
que se pronuncie si hubiera alguna observación al respecto. El Consejero Ing. Venancio V. Cerrón Villaverde, 
realiza una observación de error ortográfico. Acto seguido el Delegado procedió a realizar la votación 
respectiva siendo aprobada por UNANIMIDAD. 
 

ESTACIÓN DE DESPACHO:  
 

El Secretario Ejecutivo del Consejo Regional señala que para la presente se tiene el Despacho siguiente: 
1. Informe Final Nº 001-GRJ-CR/CIREO, de 09 de diciembre de 2009, de la Comisión Investigadora sobre el 
Retraso y Presuntas Irregularidades en la Ejecuci·n de las Obras: ñConstrucci·n de Defensa Ribere¶a 
Playa Hermosa Perene ï Chanchamayoò,  ñRehabilitaci·n de la Carretera Lurinchincha ï Camabariò, 
ñRehabilitaci·n de la Carretera Satipo ï Paratushiali ï Alto Huahuariò, ñMejoramiento del Sistema de Agua 
Potable y Alcantarillado de Quilcatacta - Jun²nò, y ñMejoramiento y Ampliaci·n del Sistema de Agua 
Potable y Alcantarillado del Distrito de Ulcumayoò 

El Consejero Delegado Lic. Jaime V. Aquino Aquino, somete a votación para que el presente documento sea 
sustentado y propuesto al Pleno del Consejo Regional en la Estación de Orden del Día, el cual es aprobado 
por Unanimidad. 
 

ESTACIÓN DE INFORMES:      

 

EL CONSEJERO ING. CARLOS W. CONTRERAS CÁCERES: 
1. Informa que, el día 25 de noviembre de 2009, sostuvo una reunión con la Comunidad campesina de San 

Antonio de Quichachico ï Aco _ Concepción. 
2. Informa que, el día 26 de noviembre de 2009, estuvo presente en la realización de la I Feria Forestal 

Regional Junín 2009, en la Municipalidad Provincial de Huancayo ï ATFF Sierra Central, como Presidente 
de la Comisión Permanente de Comunidades Campesinas y Nativas del Consejo Regional, asimismo 
asisti· al Taller ñFortalecimiento de la Cadena Lechera del Valle del Mantaroò conociendo su situaci·n e 
identificando soluciones. 

3. Informa que, el día 28 de noviembre de 2009, asistió al 97 Aniversario de creación política del Distrito de 
Huasahuasi e inauguración de obras conjuntamente con el Alcalde Distrital y el Presidente del Gobierno 
Regional. 

4. Informa que, el día 29 de noviembre de 2009, estuvo presente en la inauguración de la pavimentación 
flexible del Jr. Mariscal castilla Tramo, Av. Huancavelica ï Av. Arterial, Jr. Humbolt, Pje. Raymondi, Pje. 
Chimú Pje. Castilla conjuntamente con el Alcalde Distrital de Chilca, conjuntamente con el Director de 
Transportes y Comunicaciones, y el Presidente Regional. 

5. Informa que, el día 30 de noviembre de 2009, asistió a la ceremonia oficial por el LVIII Aniversario de 
creación Política de la Provincia de Concepción. 

6. Informa que, el día 01 de diciembre de 2009, estuvo presente en la colocación de la primera piedra del 
Circuito Turístico Catalina Huanca ï Cochas Chico - San Agustín de Cajas ï Hualhuas ï San Pedro de 
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Saño ï Quilcas ï San Jerónimo ï Casacancha (Ingenio) conjuntamente con los Alcaldes Distritales de la 
zona, el Director de Transportes y Comunicaciones, y el Presidente Regional. 

7. Informa que, el día 04 de diciembre de 2009, asistió al II encuentro Gobierno ï Universidad ï Empresa ï 
de la Región Junín ï UNCP ï Huancayo organizado por la CORCYTEC ï Junín. 

8. Informa que, el día 19 de diciembre de 2009, estuvo presente en la inauguración de la rehabilitación de la 
carretera Satipo ï Paratushali ï Alto Huahuari, conjuntamente con el Alcalde Distrital de Río Negro, el 
Director Regional de Transportes y Comunicaciones, y el Presidente Regional, asimismo asistió al 
Programa de Formación de Gestores Regionales y Locales en Gestión Pública para el Desarrollo Social 
del Proyecto Gobernabilidad y Transparencia UNCP ï Huancayo. 

9. Informa que, el d²a 09 de diciembre de 2009, asisti· a la Convenci·n Regional de Exportadores ñJun²n 
Exportaò ï Huancayo. 

10. Informa que, el día 11 de diciembre de 2009, estuvo presente en el II Encuentro de egresados de la UNCP 
ï Facultad de Agronomía, por las Bodas de Oro ï Colegio Ingeniería Huancayo. 

11. Informa que, el día 15 de diciembre de 2009, asistió a la Capacitación de Transportistas y conductores de 
las Empresas de Transportes Regional y Nacional, por la campaña de Prevención Accidentes de Tránsito 
en Navidad y Año Nuevo ï realizado por la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones.  

12.  Informa que, el día 16, 17, 18, y 19 de diciembre de 2009, estuvo en actos de fiscalización individual a las 
agencias Agrarias de Chanchamayo y Satipo Subgerencias de Chanchamayo y Satipo. 

13. Informa que, el día 18 de diciembre de 2009, estuvo presente en la entrega de vehículos a la UGEL de 
Satipo ï Pichanaki y Pangoa conjuntamente con el Gerente Regional de Desarrollo Social, Director 
Regional de Educación, Transportes y Comunicaciones y de las Ugels Satipo ï Pichanaki ï Pangoa y el 
Presidente del Gobierno Regional, asimismo  en la entrega de 01 deslizador a la Agencia Agraria de 
Satipo en Puerto Prado, del mismo modo en la inauguración de la II Etapa de Electrificación de la Zona de 
Palestina ï San Martin de Pangoa, conjuntamente con el Alcalde Distrital y el Presidente Regional. 

LA CONSEJERA LIC. DORA I. VERÁSTEGUI OLIVERA: 
1. Informa que, el día 17 de diciembre asistió a la inauguración del mejoramiento de las pistas interiores del 

Hospital Domingo Olavegoya, asimismo señala que ha recepcionado el Oficio Nº 550-2009, del Jefe de la 
Oficina de Control Institucional Sr. Beteta, donde da algunos alcances sobre un Acuerdo Tomado Anterior 
señalando que la información está incompleta. 

EL CONSEJERO SR. PEDRO LÓPEZ CUEVA: 
1. Informa que, el día 18 de diciembre de 2009, estuvo presente en la entrega de vehículos a la UGEL de 

Satipo ï Pichanaki y Pangoa, asimismo estuvo en el Distrito de Río Tambo donde el Presidente del 
Gobierno Regional hizo entrega de un yate para 06 personas, de igual manera estuvo en la inauguración 
de la II etapa de la electrificación en San Martin de Pangoa. 

EL CONSEJERO ING. VENANCIO V. CERRÓN VILLAVERDE: 
1. Informa que, el día 26 de noviembre de 2009, estuvo presente en la realización de la I Feria Forestal 

Regional Junín 2009, en la Municipalidad Provincial de Huancayo, en la explanada del Parque 
Huamanmarca, asimismo asistió a la Ceremonia por los 50 Aniversario de la Universidad Nacional del 
Centro del Perú. 

2. Informa que, el día 10 de diciembre viajo con la Comisión correspondiente a la localidad de Junín, 
asimismo al Curso de Diplomado organizado por la Universidad Nacional del Centro del Perú, en 
condición de Presidente de la Comisión Permanente de Desarrollo Agrario. 

3. Informa que, el día 20 de diciembre estuvo presente en la localidad de Pichanaki para la conformación de 
Centros de Productores de la Estevia. 

ESTACIÓN DE PEDIDOS: 
 

EL CONSEJERO CPC. HENRY B. ROSALES MALLQUI:  
1. Pide informar sobre la fiscalización realizada por la Comisión de Desarrollo Económico y Promoción de la 

Inversión, al Proyecto de Ecosistemas Tropicales. 
El Consejero Delegado Lic. Jaime V. Aquino Aquino, somete a votación el pedido realizado para que pase a la 
Estación de Orden del Día para su respectiva sustentación y debate, siendo aprobado por Mayoría. 
2. Pide que, se cite al Gerente General a una próxima Sesión del Consejo Regional a fin de que informe 

sobre la designación del nuevo Director del Instituto Peruano del Deporte. 
El Consejero Delegado Lic. Jaime V. Aquino Aquino, somete a votación el pedido realizado para que pase a la 
Estación de Orden del Día para su respectiva sustentación y debate, siendo aprobado por Mayoría. 
EL CONSEJERO SR. GILDER VALERIO MACHARI: 
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1. Pide que, el Consejo Regional se pronuncie sobre el Dictamen y Proyecto de Ordenanza Regional que 
aprueba ñLa Prohibici·n de la Discriminación en todos sus ámbitos y formas en la jurisdicción del Gobierno 
Regional de Jun²nò. 

El Consejero Delegado Lic. Jaime V. Aquino Aquino, somete a votación al pleno para que este pedido pase a 
la Estación de Orden del Día para su respectiva sustentación y debate, siendo aprobado por Unanimidad. 
EL CONSEJERO ING. MOISÉS R. VÁSQUEZ CAICEDO AYRAS: 
1. Pide que, el Gerente General del Gobierno Regional Junín, CPC. José I. Fernández Neciosup, ante el 

Consejo Regional, informe sobre el grado de avance físico y financiero de la Obra ñMejoramiento y 
Ampliación del Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del Centro Poblado Menor de Huayre", y el 
cumplimiento al Acuerdo Regional Nº 091-2009-GRJ/CR. 

El Consejero Delegado Lic. Jaime V. Aquino Aquino, somete a votación al pleno para que este pedido pase a 
la Estación de Orden del Día para su respectiva sustentación y debate, siendo aprobado por Unanimidad. 
EL CONSEJERO SR. PEDRO LÓPEZ CUEVA:  
1. Pide que, se invite a la Directora de la Oficina Regional de Comunicaciones del Gobierno Regional Junín, 

a fin de que informe al pleno del Consejo Regional Junín, sobre la publicidad que viene realizando el 
Gobierno Regional Junín, en la provincia de Huancayo sobre el Instituto del Café. 

El Consejero Delegado Lic. Jaime V. Aquino Aquino, somete a votación al pleno para que este pedido pase a 
la Estación de Orden del Día para su respectiva sustentación y debate, siendo aprobado por Unanimidad. 
EL CONSEJERO ING. VENANCIO V. CERRÓN VILLAVERDE: 
1. Pide que, se declare en Estado de Urgencia la Compañía de Bomberos y la adquisición de carros para su 

implementación correspondiente. 
El Consejero Delegado Lic. Jaime V. Aquino Aquino, somete a votación al pleno para que estos dos pedidos 
pasen a la Estación de Orden del Día para su respectivo debate, siendo aprobado por Mayoría. 
EL CONSEJERO ING. CARLOS W. CONTRERAS CÁCERES: 
1. Pide que, se cite al Subdirector de Abastecimientos y Servicios Auxiliares del Gobierno Regional Junín, 

Abog. Mauricio Mori Renguifo, a fin de que informen al Pleno del Consejo Regional sobre la demora en el 
proceso de adquisición de materiales para las obras que se vienen ejecutando por administración directa 
especialmente el Estadio de Satipo y la Aclaración sobre incapacidad de los Residentes de las obras en el 
proceso de adquisición de materiales. 

El Consejero Delegado Lic. Jaime V. Aquino Aquino, somete a votación al pleno para que estos dos pedidos 
pasen a la Estación de Orden del Día para su respectivo debate, siendo aprobado por Mayoría. 
 

ESTACIÓN DE ORDEN DEL DÍA: 
 

PRIMER PUNTO.- INFORME DEL GERENTE REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA Y DEL SUBGERENTE 
REGIONAL DE ESTUDIOS, SOBRE LA IMPLEMENTACIÓN DEL ACUERDO REGIONAL Nº 089-2009-
GRJ/CR, DE 21 DE JULIO DE 2009, DADO EN LA SALA DE SESIONES DE LA MUNICIPALIDAD DEL 
CENTRO POBLADO DE VILLA JUNÍN, DISTRITO DE RÍO TAMBO, PROVINCIA DE SATIPO. 
Al respecto el Gerente Regional de Infraestructura, Ing. Franklin Valenzuela Barrantes, manifiesta que el 
presente informe lo dará el Subgerente Regional de Estudios, pero en su representación lo dará el Subgerente 
de Obras, Ing. Juan Carlos Sánchez, el mismo que refiere que se ha dado tramite a todos los documentos que 
solicitaron informes y se está a la espera de los documentos de las Gerencias y Subgerencias. 
El Consejero Delegado Lic. Jaime V. Aquino Aquino, solicita que se le informe sobre las acciones realizadas al 
presente. 
El Subgerente de Obras, Ing. Juan Carlos Sánchez, manifiesta que se encuentra a la espera de respuesta de 
las Subgerencias y de la Municipalidad Distrital de Rio Tambo. 
El Consejero Delegado Lic. Jaime V. Aquino Aquino, solicita que se suspenda este punto de agenda y se 
pueda ver en una próxima Sesión del Consejo Regional. 
El Consejero Ing. Venancio V. Cerrón Villaverde, indica que este informe es una burla al Consejo Regional, 
porque se ha dado lectura a un oficio y no se ha informado nada. 
El Consejero Sr. Gilder Valerio Machari, manifiesta que esto viene desde el mes de julio ya estamos a fin de 
año, y ahora se va a posponer, entonces cuando se va a ver este punto, manifestando que hay un rechazo 
para el desarrollo de esta parte de la región, indicando que no está de acuerdo con la actitud de la instancia 
correspondiente. 
 

SEGUNDO PUNTO: INFORME DEL GERENTE GENERAL DEL GOBIERNO REGIONAL JUNÍN, SOBRE EL 
GRADO DE AVANCE DE LA IMPLEMENTACIÓN DE LA ORDENANZA REGIONAL Nº 095-2009-GRJ/CR. 
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1. NOMBRE DEL PROYECTO:

ñReforestaci·n de La Margen Derecha del Valle del Mantaroò.

Recuperación de las laderas de la 

Margen Derecha del Valle del Mantaro.

2. OBJETIVO PRINCIPAL :

3. PRINCIPALES RESULTADOS:

ÅConstrucción de 66,660 terrazas, zanjas de 

infiltración, hoyos en 13 CC.CC.

ÅInstalación de 60 has. de plantaciones 

forestales.

ÅInicio de construcción de 3 Viveros de Alta 

Tecnología en Muqui, Concepción, Chongos 

Bajo.

ÅAdquisición de bienes e insumos para la 

implementación de los Viveros  de Alta 

Tecnología.

ÅSe realizó 50 eventos de sensibilización y 

capacitación en temas de Reforestación, 

Manejo Forestal y Medio Ambiente con 

participación de 3000 asistentes.

4. GRADO DE AVANCE:

El proyecto presenta  un avance del 4 % del total del 
proyecto físicamente y  60% de la meta programa el 2009.

5. PRESUPUESTO PROGRAMADO :

FTE FTTO PROGRAMADO

RECURSOS ORDINARIOS S/. 1´583,194.00

RECURSOS DETERMINADOS S/. 3´657,907.00

TOTAL ASIGNADO S/. 5´241,101.00

6. PRESUPUESTO EJECUTADO :

FTE FTTO EJECUTADO     % EJECUTADO

RECURSOS ORDINARIOS S/. 1´583,194.00 100%

RECURSOS DETERMINADOS S/. 3´657,907.00 100%

TOTAL ASIGNADO S/. 5´241,101.00 100%

7. META PREVISTA :

Á Construcción de 111,100 terrazas, 
zanjas de infiltración, hoyos en 13 
CC.CC.

Á Instalación de 100 has. de 
plantaciones forestales.

Á Construcción de 03 viveros de alta 
tecnología.

Á Desarrollo de 50 capacitaciones en 
manejo forestal, medio ambiente y 
reforestación.

8. META ALCANZADA :

Construcción de 60,000 terrazas, 

zanjas de infiltración, hoyos en 13 

CC.CC. beneficiarias.

Instalación de 60 has. de 

plantaciones forestales.

Inicio de la construcción de los  03 

Viveros de Alta Tecnología en 

Muqui, Huaychulo y Chongos Bajo.

Se realizó 50 eventos de 

sensibilización y capacitación. 

9. POBLACION BENEFICIADA 

DEL PROYECTO :

50 Comunidades Campesinas del Valle

del Mantaro de la Margen Derecha.

10. IMPACTO DEL PROYECTO :

Impactos Económicos:

Generación de más de 500 puestos de 

trabajo temporales empleando más de 

11,110 jornales; con incentivos 

económicos.

Impactos Sociales:

Á Fuentes de empleo temporal para los 

miembros de las CC.CC. beneficiarias.

Á Se promueve la participación activa de 

las mujeres.

Impactos ambientales:

Á Incremento de la cobertura vegetal con 

la reforestación de 111,100 árboles. 

Á Recuperación de 100 hectáreas de 

laderas degradadas de la Margen 

Derecha.

Á Captación de aguas de lluvias, 

siembra de más de 500,000 litros de 

agua/campaña.

Al respecto el Secretario Ejecutivo del Consejo Regional Abog. Alejandro V. Obregón Aquino, señala que ha 
recibido el Oficio Nº  696-2009-GGR/GRJ, de 21 de diciembre de 2009, del Gerente General del Gobierno 
Regional Junín, CPC. José I. Fernández Neciosup, con el que señala la imposibilidad a asistencia de Sesión 
del Consejo Regional, porque tiene que realizar las coordinaciones con el Presidente Regional sobre el 
Convenio con el Instituto Peruano de Deportes en  la ciudad de Lima. 
El Consejero Sr. Pedro López Cueva, manifiesta que este oficio es una burla al Consejo Regional de parte del 
Gerente General, porque ese Oficio es de hoy a las 09:20 a.m. indicando que son 03 veces que no se 
presenta, señalando que si no quiere trabajar que dé un paso al costado porque se quiere un Gerente que 
trabaje en el Región y para las 9 provincias. 
El Consejero Ing. Moisés R. Vásquez Caicedo Ayras, señala que este pedido fue de parte suya, y que esta 
reestructuración tiene aproximadamente 3 años, y a la fecha no se ve cambio alguno, indicando que en el 
oficio señala que en la fecha programada el Gerente General realizara las coordinaciones con el Presidente 
Regional sobre el convenio de la IPD en la ciudad de Lima, manifestando que esa agenda no es importante, 
porque no se va a suscribir el convenio sino que solamente se va a coordinar, solicitando que se aplique la 
Segunda Disposición Transitoria y Final del Reglamento Interno del Consejo Regional. 
 

Sometida a votación la propuesta con las consideraciones expuestas, es aprobado por MAYORÍA. 
 

ACUERDO REGIONAL Nº 161-2009-GRJ/CR. 
PRIMERO.- EXHORTAR al Presidente del Gobierno Regional Junín, aperture proceso Administrativo 
Disciplinario al Gerente General del Gobierno Regional Junín, CPC. José I. Fernández Neciosup, en 
cumplimiento a la Segunda Disposición Transitoria, Complementaria y Final, del Reglamento Interno del 
Consejo Regional Junín. 
 

TERCER PUNTO: INFORME DEL DIRECTOR REGIONAL DE AGRICULTURA, SOBRE EL ESTADO 
SITUACIONAL DEL PROYECTO òREFORESTACIĎN DE LA MARGEN DERECHA DEL RĊO MANTAROó. 
Al respecto el Director Regional de Agricultura, Econ. Oscar Calixto Gavino, hace uso de las siguientes 
diapositivas para su mejor sustentación. 
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Instalación de plantaciones forestales

Construcción de terraza, zanja de 

infiltración y hoyo

Participación de la Comunidad Campesina en la instalación de 

Plantaciones Forestales

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
El Consejero Ing. Carlos W. Contreras Cáceres, manifiesta que el planteamiento es de 04 años, los gastos 
efectuados, obras por contrata 03 viveros por un de S/. 1 498 007.83, según Expediente Técnico, de igual 
manera insumos y equipos, señalando que todo indica que no es para ejecutarse en 04 años sino en 05 años, 
manifestando que no se da a conocer el cronograma época de recolección de materia de productos por 
especies, actividades según calendario forestal para que se realice la fiscalización correspondiente, y porque 
se están iniciando a hacer plantaciones, indicando que no se encuentra en contra del proyecto, pero desea 
que no se salga del esquema que tiene el Expediente Técnico, asimismo solicita que se le informe sobre la 
calidad de los fertilizantes contaminantes. 
El Director Regional de Agricultura Econ. Oscar Calixto Gavino, manifiesta sobre el cronograma que la 
información dada es a la fecha, y que la meta de este año es de 03 viveros su meta de ejecución es de 60 
días, señalando que la ejecución neta va a iniciar el próximo año y haré llegar al Consejero el cronograma el 
próximo año, indicando que exactamente la ejecución del proyecto es de 4 años y 03 meses, el cual inicio el 
20 de setiembre cuando se aprueba la resolución, manifestando que se está ejecutando el proyecto con un 
sobrante de 300 mil y tantos el mismo que si no se gasta se tendría que revertir, el cual fue ahorro de las 
licitaciones, por lo que se inicio con los 100 mil plantones que se tienen en el Vivero de Huaychulo, los cuales 
van a servir de pilotos para no tener problemas más adelante, sobre los profesionales manifiesta que cuenta 
con los profesionales idóneos, como el residente, equipo técnico, y los capacitadores son de la misma zona, 
que conocen sus realizadas, sobre los fertilizantes solicita la presencia del Ing. Víctor Pazce, para que 
sustente sobre el tema especializado. 
El Consejero Ing. Carlos W. Contreras Cáceres, manifiesta que en el presente informe el Director no informo 
sobre la compra de plantones o adelanto metas. 
El Director Regional de Agricultura Econ. Oscar Calixto Gavino, señala que todas las compras realizadas se 
encuentran de acuerdo al expediente técnico. 
El Director de Promoción Agraria Ing. Víctor Raúl Pazce Lazo, manifiesta que toda planta requiere de 
elementos mayores de hormonas y que los fertilizantes son de alta tecnología los cuales no van a tener 
contacto con el suelo por lo tanto no va a ser contaminante, los cuales va a ser mediante riego tecnificado por 
presurización y goteo directamente a la planta, los cuales se han utilizados en otras regiones más. 
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El Consejero Ing. Carlos W. Contreras Cáceres, pregunta si dentro de los fertilizantes se ha considerado el 
agua para el riego, mencionando que hay productos absorbentes, preguntando qué tipo de fertilizantes se han 
comprado. 
El Director de Promoción Agraria Ing. Víctor Raúl Pazce Lazo, menciona que se va a construir un sistema con 
tanques aéreos con elementos solubles como Urea, Superfosfato, y el carbono de potasio los cuales se va a 
utilizar en mínima cantidad. 
El Consejero Ing. Carlos W. Contreras Cáceres, pregunta si el Carbono de Potasio es soluble. 
El Director de Promoción Agraria Ing. Víctor Raúl Pazce Lazo, manifiesta que estos fertilizantes son solubles 
porque se disuelven en el agua, los cuales se va a utilizar en los estanques. 
La Consejera Lic. Dora I. Verástegui Olivera, hace llegar las felicitaciones al Director por el estado situacional 
del presente proyecto, preguntando si se le puede alcanzar el costo de la casaca, si está considerado dentro 
del proyecto y cuál es el logo que se difunde en las casacas. 
El Director Regional de Agricultura Econ. Oscar Calixto Gavino, manifiesta que el uso de los chalecos es 
necesario para esta parte de la Región y que el logo que está utilizando es el Logo del Gobierno Regional, 
señalando que se mandara a fabricar chalecos, polos y gorros, ofreciéndose alcanzar a los miembros del 
Consejo Regional un ejemplar a cada uno, indicando que es parte del proyecto y que el costo hará llegar a la 
consejera. 
El Consejero CPC. Henry B. Rosales Mallqui, manifiesta que este es uno de los mejores proyectos del 
Gobierno Regional, sobre el presupuesto ejecutado de aproximadamente 300 mil nuevos soles en las 
licitaciones, indicando que si esto se emplearía en el Gobierno Regional cambiaria todas las cosas al presente, 
manifestando que las comisiones de Desarrollo Económico y Agrario del Consejo Regional estarán tras el 
proyecto, felicitándolo por el trabajo sustentado al presente. 
El Consejero Ing. Moisés R. Vásquez Caicedo Ayras, felicita al Director por el trabajo desempeñado al 
presente, indicando que es una pena y lastima la demora desde el año 2007 a la fecha, indicando que a la 
fecha se tiene un cambio climatológico, señalando que es un orgullo que la Región Junín sea el primero en 
tener este proyecto a nivel Nacional, asimismo solicita que se prioricen este tipo de proyectos y que se 
cumplan con las metas destinadas, solicitando que se implemente un proyecto también para la margen 
izquierda del río Mantaro. 
El Director Regional de Agricultura Econ. Oscar Calixto Gavino, agradece por lo vertido por el Consejo 
Regional, indicando que este proyecto por la magnitud tuvo que pasar por las tres etapas la cual demoro la 
viabilidad del proyecto. 
El Consejero Ing. Venancio V. Cerrón Villaverde, espera que este proyecto esté bien encaminado en la parte 
técnica y financiera, sobre el ahorro de los 300 mil nuevos soles, señala que se podría presumir que el 
proyecto ha estado inflado desde su perfil en costos, señalando que se necesita una revisión, esperando que 
no sea así, solicitando que se le informe sobre que especies se van a plantar y si están zonificadas o no, 
asimismo si el sistema de plantación que se está empleando en los diferentes lugares de acuerdo a los pisos 
ecológicos y tipo de suelo, no vaya a ser que todo sea eucalipto, y cuanto resulta el costo por cada planta.  
El Director Regional de Agricultura Econ. Oscar Calixto Gavino, sobre la revisión del expediente técnico, 
manifiesta que un estudio es evaluado con datos secundarios, el de prefactibilidad con datos primarios y el de 
factibilidad con datos reales, manifestando que las licitaciones se han realizado con los precios que estan en el 
expediente técnico, señalando que se sabe que se puede licitar al 110%, 100% y 90% y el ahorro se debe que 
ha que se ha licitado al 90% y que el expediente técnico siempre tiene modificaciones de metas y objetivos, 
por lo que solicita que el Residente del Proyecto Ing. Medina conteste la otra pregunta, el mismo que refiere 
que uno de los objetivos principales es recuperar las laderas de la margen izquierda del Río Mantaro, al cual 
otros Gobiernos no dieron énfasis, indicando que este proyecto tiene un nuevo sistema de Forestación y 
Reforestación cogiendo una tecnología moderna en viveros de alta tecnología, el cual significa un gran avance 
y ahorro, el cual nos va a permitir sistemas de plantaciones en los diferentes lugares, por lo que se van a 
producir especies forestales exóticas como eucaliptos, pinos y cipreses en menores porcentajes y en 
porcentajes mayores todas las nativas como alisos, quinuales, collens, retama, cantuta entre otras 16 
especies, manifestando que se va a tener el sistema de plantación no va a ser la cuadrática si no la más 
adecuada, sobre el ahorro indica que también se debe al costo del dólar, señalando que el 99% del equipo 
técnico es de la región quienes tienen que sudar la camiseta, sobre el costo de producción por planta 
tradicional es de 18 a 22 céntimos, los cuales van a depender del estado climático.  
El Consejero Ing. Venancio V. Cerrón Villaverde, señala que el costo de la planta es a 16 céntimos y no ha 22 
como refiere el residente.  
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El Residente del Proyecto Ing. Medina, manifiesta que el costo varía en cuanto al tipo de especie, semillas los 
cuales se está exportando algunas de Chile, mencionando que las tradicionales están a través de recolección. 
El Consejero Ing. Venancio V. Cerrón Villaverde, pregunta si considera alta tecnología a la compra de semilla 
del extranjero, o la manera y sistema del empleo de productos. 
El Ing. Donald Berrios, de la Dirección Regional de Agricultura, manifiesta que es muy fácil diferenciar los 
vivieras tradicionales de los de alta tecnología, porque los tradicionales en su calendario en la sierra 
probablemente llega hasta 150 día, pero en el de alta tecnología se reduce hasta en un 50%, porque se tiene 
un riego presurizado ï tecnificado, tiene ambiente controlado, las siembras se hacen en cubetas con material 
orgánico, con fertilizantes solubles, por lo que también se minimizan los costos. 
La Consejera Dra. Julia Camavilca Arzapalo, manifiesta que este proyecto tomo casi 3 años para su ejecución 
y con la experiencia adquirida implemente otros proyectos se desarrollen en las zonas altas de la Región 
Junín. 
El Director Regional de Agricultura Econ. Oscar Calixto Gavino, indica que se viene trabajando en proyectos 
similares para toda la Región no solo en sierra sino también en selva. 
 

CUARTO PUNTO.- INFORME DEL GERENTE REGIONAL DE DESARROLLO ECONÓMICO, GERENTE 
REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA, SUBGERENTE REGIONAL DE ESTUDIOS, Y PERSONAL TÉCNICO 
DEL INSTITUTO NACIONAL DE RECURSOS NATURALES ð INRENA, SOBRE EL GRADO DE AVANCE 
DEL MEGA PROYECTO REPRESA YANACOCHA. 
Al respecto el Gerente Regional de Desarrollo Económico, Lic. José Luis Alvares Ramos, manifiesta que se 
encuentra en la parte final del proyecto se que debe culminar en el mes de febrero del próximo año, señalando 
que el Objetivo del proyecto es aumentar la producción y productividad agrícola de 15,000 has de tierras, para 
mejoramiento del riego.  De acuerdo a lo proyectado se considera como primera fase la construcción de una 
presa de almacenamiento con capacidad para 30 millones de metros cúbicos. Unidad ejecutora: Autoridad 
Nacional del Agua ñANAò, Modalidad de ejecución: Por Encargo al ANA, Convenio por Encargo Nº 0040-2008-
GRJ-PR, entre el INRENA y el GRJ; para la  Ejecución de Estudio de Factibilidad del proyecto Mejoramiento y 
Regulación del Sistema de Riego de la Cuenca Media y Baja del Río Cunas. Ubicación, Departamento: Junín, 
Provincias: Concepción, Huancayo, Chupaca; Distritos: Orcotuna, Manzanares, Sicaya, Pilcomayo, Chupuro, 
Huachac, Chupaca, Huamancaca Chico, Ahuac, San Juan de Iscos, 3 de Diciembre, Chongos Bajo. Duración 
del proyecto: Setiembre 2008 - Diciembre 2009; Presupuesto total: Aporte del GRJ: S/. 1,920,000.00; Aporte 
del ANA: S/. 154,000; Área Beneficiada: 14,453 ha; Área Actualmente, Bajo Riego: 7,249 ha, Área 
Actualmente, En Secano: 2,894 ha, Familias Beneficiadas: 12,754 familias 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Asimismo señala que se ha identificado el problema y potencialidad, la cual es la vulnerabilidad de la actividad 
agrícola, generado como consecuencia de la irregularidad y estacionalidad de la fuente de agua para 
garantizar la cobertura de las necesidades de la producción, que determinan el estancamiento de la capacidad 
productiva, y existen extensas áreas en secano que pueden ser irrigada, asimismo manifiesta que actualmente 
se dispone de una infraestructura de riego por gravedad de: 10, 185 ha, de las cuales: 6 570 ha se ubican en 
la margen derecha; 3 615 ha en la margen izquierda; Infraestructura  actual: Se cuenta con 02 bocatomas: 
Angasmayo y Huarisca, deterioradas, con deficiencias de operación de compuertas, debido a carencia de 


